
¿Cómo presentar una ponencia para 
un trabajo científico en una jornada 

notarial?
Las ponencias promueven el desarrollo del criterio y el cultivo de la autonomía intelectual y 

moral. 

Como dice Kant, <pensar por sí mismo= y <pensar en el lugar de otro= son <principios básicos del entendimiento 
común humano=, en virtud de los cuales el legítimo ejercicio de la razón <nunca es pasivo= y requiere <amplitud 

de miras=.

por Karina SaliernoKS



¿Qué es una ponencia ?
Exposición con 
Base Científica

Presentación oral o escrita 
sobre un tema jurídico-
notarial con fundamento 
técnico.

Intercambio de 
Conocimiento

Busca compartir y enriquecer 
el saber práctico o doctrinario 
entre profesionales.

Posicionamiento 
Profesional

Permite establecerse como 
referente y generar redes de 
intercambio académico.

El propósito de una actividad tipo seminario es el desarrollo colectivo de un asunto o campo temático específico. 
Para efectuar esa tarea, el seminario se apoya en un insumo esencial: las ponencias escritas u orales en las que los 

participantes plantean, para el debate conjunto con los demás asistentes, problemas importantes relacionados con la 
temática. De ahí la necesidad de precisar las características y el alcance de dicho formato.

 Objetivo: presentar los frutos de una indagación o una reflexión personal en torno a una faceta específica del tema 
tratado. 

¿Qué se espera?

Que cada ponente (a) delimite el problema en el cual se enfoca su atención, (b) plantee una postura clara al 
respecto, (c) la sustente con argumentos, ejemplos, datos y otros soportes relevantes, (d) explique las 

consecuencias o las aplicaciones potenciales que se derivan de sus planteamientos. 



¿Qué características deben cumplir las ponencias para participar de las Jornadas? 

1. Las producciones deben cumplir con el reglamento de la jornada.

 2. Las producciones deben tener un carácter de originalidad, es decir, compartir 
nuevas reflexiones en textos no publicados previamente. 

3. La trama textual debe ser académica, construirse a partir de ejercicios de 
problematización y argumentación y tener como objetivo la divulgación de nuevos 
conocimientos sobre determinados áreas, temas y objetos. 

4. Puede ser producida de manera individual o colectiva

5. Pueden consistir únicamente o complementarse con contenido audiovisual. En el 
primer caso no participará de la categoría trabajo científico académico escrito para 
aplicar al premio. 



¿Qué se podría compartir en una ponencia? 

ïEl plan de trabajo construido para postular a una Beca 

 ïAvances y resultados de producciones de tesis de grado o posgrado.

 ïAvances y conclusiones de proyectos y programas de investigación. 

ïTrabajos finales de materias y seminarios de grado y posgrado. 

ïReflexiones académicas sobre experiencias de formación, extensión e investigación. Problemas prácticos 
relacionados con el ejercicio de la función y soluciones propuestas. 



Importancia de la elección del tema 
dentro de cada comisión

Criterios Sugeridos

Relevancia práctica para la función notarial

Vinculación con nuevas normas o reformas

Posibilidad de abordaje técnico-jurídico

Jornadas previas

Estado de la cuestión

Jurisprudencia-Doctrina

Ejemplos de Temas

Documentación digital y fe pública

Capacidad progresiva de menores

Inteligencia artificial y función notarial

Contractualización de las relaciones familiares

Derechos humanos y acceso a la función notarial



Estructura de la Ponencia

Título Claro y Específico- ¿Estratégico o impactante?

Debe reflejar con precisión el objeto del trabajo.

Introducción

Enunciado del problema jurídico y fundamento de la elección del tema: ¿Cómo influye en el derecho notarial hoy?

Desarrollo

Marco teórico, análisis normativo y reflexión crítica.

Conclusiones

Hallazgos, implicancias prácticas y preguntas abiertas.



Elementos de las Conclusiones

Resumen de Hallazgos

Síntesis clara de los puntos principales desarrollados en la ponencia.

De Lege Lata

"Según la ley vigente". Análisis de la situación jurídica actual.

De Lege Ferenda

"Para una futura reforma". Propuestas de mejora normativa.

Preguntas Abiertas

Interrogantes para futuras investigaciones en el campo.



Presentación Oral Efectiva
Tiempo

Respeta el límite de tiempo asignado por la mesa de coordinación

Claridad

Utiliza lenguaje jurídico claro. Estructurarse el desarrollo oral anticipadamente. 
Evitar repeticiones de temas ya expuestos con anterioridad.

Apoyo Visual

Preparar diapositivas claras y sintéticas que complementen tu discurso. 

Impacto- Story telling

Comienza con una pregunta provocadora, un caso real y cierra con una reflexión 
potente.



Criterios de Evaluación

¿La ponencia reconstruye adecuadamente la estructura del texto asignado?1.

¿Identifica el(los) problema(s) central(es) del texto y la(s) propuesta(s) de solución?2.

¿Analiza adecuadamente los argumentos a favor de la(s) tesis o de la(s) propuesta(s) de solución?3.

¿Efectúa una evaluación ponderada de las fortalezas y debilidades del texto asignado?4.

¿Dicha evaluación se apoya en fuentes adicionales suficientes y debidamente referenciadas?5.

¿La ponencia pone en diálogo el texto asignado con otros textos, teorías o saberes pertinentes?6.

¿Plantea preguntas que sirvan como base para un debate sobre el texto?7.

¿Sugiere respuestas posibles o hipótesis de trabajo frente a dichas preguntas?8.

¿Se articula bien con el desarrollo general de la temática de la jornada?9.

¿La redacción es buena, sin faltas de ortografía, puntuación o gramática?10.

Pertinencia

Relevancia del tema y aporte al 
conocimiento notarial.

Claridad

Precisión en la redacción y exposición de 
ideas.

Originalidad

Enfoque novedoso y contribución al campo 
jurídico.

Rigor Jurídico

Solidez en el análisis normativo y 
doctrinario.



Reflexión Final- Aprendizaje para toda la 
vida

Participar

Involúcrate activamente en jornadas notariales. No importa la edad, si es la primera o es la vigésima quinta 
jornada notarial en la que participas. Todas las visiones importan y son necesarias. No tengas miedo a 
cometer errores, de los errores aprendemos todos.  

Compartir

Transforma tu experiencia y tus ideas en conocimiento colectivo y colaborativo.

Crecer

Contribuye al desarrollo académico del derecho notarial.

"Una buena ponencia no es solo un texto: es una invitación a pensar juntos sobre el presente y futuro de nuestra función."


